
 

SHCP / Anexo 21 de la Primera Resolución de 

Modificaciones a la RMF para 2015. Documentos 

digitales 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 

(10 de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Anexo 

21 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2015, publicada el 3 de marzo de 2015 referente a los 

“Documentos Digitales”, cuyo contenido es: 

1. De los documentos digitales: 

 Estándar de recepción de documentos digitales 

 Generación de la firma y sello para documentos digitales 

 Estándar y uso del tipo de documento digital obligatorio: 

SelloDigital 

 Especificación técnica del código de barras bidimensional 

 Uso de la facilidad de nodos opcionales <Tipo de Documentos 

Digitales> 

2. Del envío y manejo de la información. 

3. De los acuses. 

4. Del cierre del día. 

5. Del mecanismo de comunicación entre el Prestador de Servicios y el 

contribuyente. 
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